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                  CIRCULAR  Nº 07/2010 
VISTO:  La situación del  Club Social y Deportivo Victoria en relación a las notas    

                   presentadas con fecha 7 de Abril del  2010.

CONSIDERANDO: En relación a su solicitud de revisión de la deuda  que mantiene con

esta Institución, así como de su intención manifestada de jugar en segunda división.

Que el Club S y D Victoria fue suspendido en su afiliación desde hace más de 6 meses por 

el no pago de sus deudas sociales, situación a la fecha in cambiada.- 

Que en la deuda se computaban los gastos a originarse en partidos que con posterioridad 

no se jugaron ($ 48.456), y que por lo tanto, no se generaron.-
Que la deuda con esta Institución impide que pueda jugar en la categoría de primera 

división,  pero no en segunda división.-

ATENTO:   A lo indicado precedentemente y a las potestades otorgadas en el 

Reglamento General 2009 arts. 3, 4, 6 lit. G y 39.

LA COMISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL SALA                                              RESUELVE:

Por lo expuesto, se resuelve la pérdida de la categoría de primera división del Club S y D 

Victoria,  pudiendo sin embargo participar en la segunda divisional.

Se determina la deuda que al día de la fecha mantiene el Club S y D Victoria en $ 20.556 

más sus respectivos intereses, los que deberá pagar o realizar convenio de pago con 

anterioridad, y como condición, para participar en cualquier divisional.-

No podrá ascender de categoría a primera división, hasta tanto no haya pagado en su 

totalidad la deuda que mantiene con esta Institución.-

Para poder participar en la segunda división deberá estar al día con todas las obligaciones 

de la referida divisional.-

Comuníquese a todos los Clubes participantes.

Montevideo  Viernes 16  de Abril  2010
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